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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL SETIEMBRE  2009

I. EDITORIAL

LOS RETOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Uno de los retos de la Seguridad Social ha sido y será implementar los sistemas, mecanismos y demás acciones que permitan plasmar en la práctica el Principio de Universalidad con mayor fuerza y permanencia. 

 Claro está que los embates de las crisis que cíclicamente afectan al mundo económico y, por ende, al laboral, colocan ese objetivo cada vez más en una posición de constante dinamismo y evolución. 

Así, la ampliación de la cobertura se convierte en uno de los principales desafíos actuales de la Seguridad Social. Los estudios de la Asociación Internacional de la Seguridad Social (AISS) estiman que entre el 70 y el 80 por ciento de la población mundial vive en un estado de “inseguridad social”.  Sin embargo,  se reconoce cada vez más "la contribución de los sistemas de seguridad social a la estabilidad social y a la reducción de la pobreza, y las organizaciones internacionales han comprobado que la ampliación de la cobertura es asequible y puede redundar en beneficios para la productividad económica”.

La Seguridad Social no es, pues, un sobrecosto y menos aún un costo adicional, pues constituye uno de los principales mecanismos de reducción de los ínfimos niveles de ingreso de la población, con un elemento típico: No es un programa asistencial, sino que responde a un sistema económicamente sostenido y viable.

Se ha anunciado recientemente que la AISS ha concluido un importante estudio en el cual examina los conocimientos existentes sobre la extensión de la cobertura de la Seguridad Social  (Examining the Existing Knowledge on the Extension of Social Security Coverage). En este contexto se ha señalado que los resultados de este estudio "ofrecen una visión general de las tendencias y los desafíos mundiales que enfrenta la extensión de la seguridad social, examinan los principales conceptos para medir el rendimiento y determinan tanto las lecciones aprendidas como las lagunas que existen en los conocimientos con miras a la futura adopción de medidas”.

El estudio desarrolla los importantes progresos realizados en África, Asia y el Pacífico, América Latina y el Caribe y se incluyen estudios de casos de la República Popular de China (en adelante, China), Senegal y Uruguay, así como de determinados países de altos ingresos. 

Este esfuerzo de la AISS comprende cinco documentos en los cuales se examinan cuestiones transversales tales como "los trabajadores de la economía informal, la cobertura de las pensiones y de la atención de la salud, los trabajadores migrantes y la importancia de las estadísticas de la seguridad social”. En relación a este último tema, podemos afirmar que un instrumento importante para definir coberturas y sistemas en materia de Seguridad Social son los resultados estadísticos, en la medida que sean seguros y confiables.  Así, por ejemplo, en nuestro país la iniciativa de la jubilación anticipada en el SPP carece de solidez al no contarse con data estadística cierta y veraz que pueda contribuir a dilucidar el escenario donde se debate este importante instrumento. 

La realidad demanda de la sociedad mucha creatividad y funcionalidad en aras de lograr soluciones en materia de Seguridad Social. Se expone así, en el estudio bajo comentario, el caso de la África Subsahariana, en la que se aprecia una primera tendencia importante relacionada con el desarrollo de los Sistemas de Microseguros de Salud. Una segunda tendencia es que diversos gobiernos empiezan a definir Planes Nacionales de Seguridad Social con el objetivo de lograr una cobertura universal a largo plazo. Una tercera tendencia es la introducción de Planes Universales de Pensiones, o de Asistencia, previa comprobación de los medios. 

Extender la cobertura de la Seguridad Social a los grupos menos favorecidos es un reto importante en la actualidad. En el estudio se señala que en Argentina y Uruguay, por ejemplo, los trabajadores por cuenta propia pueden cumplir sus obligaciones relativas a los seguros fiscales y sociales a través de un único pago mensual, el llamado “monotributo”. 

 Indica la AISS que las “administraciones de la seguridad social están al frente del proceso de extensión. Por una parte deben asegurar y mejorar el cumplimiento; por otra parte tratan de llegar a grupos de trabajadores difíciles de proteger, a algunos de los cuales se les puede dar cobertura mediante planes comunitarios. Cada vez se ejerce más presión sobre las administraciones de la seguridad social para que no se ciñan a su mandato tradicional sino que participen en la administración de prestaciones financiadas con impuestos. Las administraciones de la seguridad social también participan cada vez más en las políticas sociales, logrando así que la seguridad social se coordine con otras políticas de desarrollo“.

Es por ello que la extensión de la Seguridad Social en el debate mundial, a través de una definida estrategia de ampliación de su cobertura, será el tema principal a tratar en el Foro Mundial de la Seguridad Social que se celebrará en el 2010, en Ciudad del Cabo, Sudáfrica. AL. Pág. 2
II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. PDT 601 Planilla Electrónica: Actualización

La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT ha publicado en su página web (www.sunat.gob.pe) la actualización del PDT 0601 versión 1.4 – Planilla Electrónica dirigida a los contribuyentes que tengan trabajadores en relación de dependencia así como pensionistas, prestadores de servicios, prestadores de servicios - modalidad formativa y personal de terceros.

La actualización se realizó el 22.09.2009.

La modificación está referida a los Trabajadores bajo Contratación Administrativa de Servicios –CAS, que se encuentren registrados en el rubro “Tipo de Suspensión de la Relación Laboral” con el Código 05: S. P. PERMISO O LICENCIA CONCEDIDOS POR EL EMPLEADOR SIN GOCE DE HABER,  ya que en este caso el aplicativo generaba erróneamente una afectación de S/.49.50 para el aporte al Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud, pese a que la relación laboral se encontraba bajo una Suspensión Temporal Perfecta, es decir, no había prestación de servicios por parte del trabajador y, por lo tanto, no se daba la contraprestación económica a cargo del empleador. AL. Pág. 5
2. MTPE


Modalidades Formativas

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo ha implementado como novedad el Programa de Intermediación Laboral referido a Modalidades Formativas, no en el sentido regulado por la Ley Nº 27626 referente a las Empresas Especiales de Servicios y a las Cooperativas de Trabajadores, sino como un sistema que tiene por objetivo fomentar una adecuada interconexión entre la oferta formativa y la demanda del mercado laboral, seleccionando e intermediando a beneficiarios inscritos en las diferentes modalidades formativas laborales, con la idea de promover la igualdad de oportunidades para mejorar la empleabilidad.

Los requisitos, algunos de ellos reiterativos, que deben cumplir los beneficiarios para acceder a los diferentes tipos de modalidades son:

[image: image1.png]
Asimismo, si una empresa desea acceder a los servicios de "Intermediación de Modalidades Formativas Laborales", deberá comunicarse con la Central Telefónica 315-7100 anexo 3006 o al correo electrónico interjovenes@mintra.gob.pe. AL. Pág. 5
3. LICENCIA POR PATERNIDAD

Ley que concede este derecho a trabajadores de la actividad pública y  privada


Por Ley Nº 29409, de 19.09.2009, publicada el 20 de setiembre último, se establece el derecho de los trabajadores de la actividad privada y pública, incluidas las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú, en armonía con sus leyes especiales, a una licencia remunerada por paternidad, en caso de alumbramiento de su cónyuge o conviviente, a fin de promover y fortalecer el desarrollo de la familia.

La duración de la licencia reseñada es de 4 días hábiles consecutivos. 

Su inicio se computará desde la fecha que el trabajador indique, comprendida entre la fecha de nacimiento del nuevo hijo o hija y la fecha en que la madre o el hijo o hija sean dados de alta por el centro médico respectivo. Esta comunicación del trabajador al empleador debe realizarse con una anticipación no menor de quince (15) días naturales, respecto de la fecha probable del parto.

Se precisa, asimismo, que este derecho es irrenunciable y que no puede ser cambiado o sustituido por pago en efectivo u otro beneficio.

Finalmente, si antes de la vigencia de la norma bajo comentario los trabajadores habían obtenido derechos más favorables sobre la materia, éstos se mantendrán vigentes.

Mayor información en páginas interiores de la presente edición. AL. Pág. 5
4. CONSTRUCCIÓN CIVIL 


Cuota Sindical

El aporte de los trabajadores de Construcción Civil a favor de la Federación de Trabajadores de Construcción Civil del Perú (FTCCP) quedó establecido en principio por el Art. 4º de la Resolución Directoral Nº 100-72-DPRTESS de 13 de abril de 1972, como una contribución o cuota sindical por parte de los trabajadores del gremio, que será descontado por planilla por cada empresa.

Para la realización de dicho descuento se debe seguir el siguiente procedimiento: 

a) Una vez notificada la resolución que concede el aumento salarial a los trabajadores de construcción civil, cada sindicato de la Federación entregará a los centros de trabajo donde presten servicios sus afiliados, talonarios de recibo de la FTCCP que constarán de tres secciones cada uno.

b) Al realizarse el descuento los trabajadores firmarán dos de las tres secciones del talonario de recibo, asimismo el trabajador contribuyente se queda con una sección del recibo. La segunda sección del recibo firmada por el trabajador se quedará con la empresa como comprobante  del descuento y la tercera y última, también firmada por el trabajador, será devuelta a la Federación por intermedio del Sindicato correspondiente. 

c) Dentro de los 10 días siguientes a la realización del descuento las empresas depositarán en el Banco de la Nación el monto de las contribuciones descontadas a la siguiente cuenta corriente: Cuenta de Ahorros N° 0011-0112-0200142976 del Banco Continental, a nombre de la FTCCP. 

El importe correspondiente a esta "cuota" derivada del acuerdo remunerativo obtenido como consecuencia de la solución del Pliego de Reclamos es determinado en cada oportunidad.  Así tenemos que para el año 2009 la "cuota" es de S/. 10.00 por cada trabajador, la cual se abona cada 1º de junio adicional a la cuota sindical semanal que es de S/. 5.00 por cada trabajador. AL. Pág. 6
5. Asignación familiar legal


Ley Nº 25129

El monto que por Asignación Familiar le corresponde percibir a un trabajador que labora en una empresa sujeta al régimen laboral de la actividad privada cuyas remuneraciones no se regulan por negociación colectiva es equivalente al diez por ciento (10%) de la Remuneración Mínima Vital, en la actualidad S/. 55.00, independientemente del número de hijos que tenga. Vale decir, el beneficio es por trabajador, no por hijo.

Respecto a la percepción del beneficio, si bien es cierto la norma no hace mayor referencia a este punto, debe considerarse que el trabajador tiene derecho al mismo desde el primer día de ingreso al centro de trabajo, previa acreditación que efectivamente tiene hijos a su cargo. 

Del dispositivo bajo comentario se deduce que para efectos de la percepción del beneficio no es requisito que el hijo del trabajador sea matrimonial, pudiendo, en consecuencia ser también extramatrimonial. En todo caso lo relevante es que se halle económicamente (aun cuando la Ley no lo señala claramente) a cargo del trabajador.

Es el trabajador quien se encuentra obligado a acreditar la existencia del hijo o hijos que tuviere y el empleador estará obligado al pago de la asignación únicamente desde dicho momento. Al respecto, las normas no establecen con qué documento puede efectuarse tal acreditación, por lo que la empresa podrá establecer el o los que considera aceptables, entre los que podrían figurar en primer lugar la partida de nacimiento del hijo del trabajador y supletoriamente la partida de bautizo.

Para tener derecho a percibir la Asignación Familiar, el trabajador debe reunir dos requisitos: tener vínculo laboral vigente y mantener a su cargo uno o más hijos menores de dieciocho (18) años. El dispositivo bajo comentario contempla un caso de excepción en el cual el goce de este beneficio se extiende más allá del límite antes mencionado, y es cuando el trabajador tenga hijos mayores de dicha edad que estén cursando estudios superiores o universitarios. En este supuesto, la Asignación Familiar se otorgará hasta la culminación de los mismos, por un máximo de seis (6) años posteriores al cumplimiento de dicha mayoría de edad.

En relación a los requerimientos para el pago de este beneficio y dado que el art. 3º de la Ley Nº 25129 le otorga a la Asignación Familiar carácter y naturaleza remunerativa, si su abono procede por día real y efectivo de trabajo, solamente se deberían tomar en cuenta tales días, excluyendo los días no laborados por el trabajador. AL. Pág. 6
6. TRABAJO EN EL SECTOR PESQUERO

Convenio Nº 188 de la OIT

 En la 96ª Conferencia Anual de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), realizada en Ginebra el 14 de junio del 2007, fue adoptado el Convenio Nº 188 sobre el Trabajo en el Sector Pesquero y su Recomendación Nº 199.

El Convenio busca mejorar las condiciones laborales de más de 4 millones de pescadores en América, que en su mayoría trabajan de manera informal, estableciendo condiciones laborales y de vida adecuadas para ellos y sus familias. Asimismo, los propietarios de las embarcaciones también resultarán beneficiados al producirse una reducción de los accidentes de trabajo, regular la situación contractual y establecerse reglas claras para la competencia, que no estén basadas en ventajas a costa de malas condiciones de trabajo.

Las disposiciones del Convenio bajo comentario se aplicarán a todas las actividades de pesca comercial, incluyendo la artesanal; a todos los tipos de embarcaciones independientemente de su tamaño; y a todos los pescadores. Se excluye de sus alcances a la pesca de subsistencia y la recreativa.

El Convenio contiene disposiciones que buscan garantizar que los trabajadores en el sector de la pescan cuenten, entre otros, con:

–La dotación de personas y las horas de descanso de las mismas;

– Una remuneración acorde al servicio prestado;

–Condiciones adecuadas relacionadas con el alojamiento y la alimentación a bordo de los buques así como la atención médica en el mar;

–Normas relacionadas con la Seguridad y la Salud en el Trabajo;

–Acceso a la seguridad social;

El Convenio, como mecanismo para garantizar el cumplimiento y aplicación de sus disposiciones por los Estados, contempla la realización de inspecciones similares a las que se efectúan en puertos extranjeros para buques pesqueros grandes que hacen largas travesías, a efectos de controlar que los trabajadores de éstos no estén sometidos a condiciones peligrosas para su salud y seguridad. 

De acuerdo a lo establecido por la OIT, el nuevo Convenio entrará en vigor 12 meses después de que 10 Estados, de los cuales ocho deben tener litoral, completen el proceso de ratificación.

Hasta el momento, ningún país ha ratificado este Convenio a pesar de los esfuerzos de la OIT por impulsarlo y buscar su aprobación. AL. Pág. 6
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· El IV Censo Nacional Económico. AL. Pág. 7
IV. SECCIÓN INVITADOS
· La Fragmentación de las Relaciones de Trabajo en Venezuela. Héctor Lucena. AL. Pág. 9
· El Tribunal Fiscal, la SUNAT y el concepto de Beneficios sociales. PedroG. Morales Corrales. AL. Pág. 12
· XV congreso Mundial de la AIRT. El Nuevo Mundo del Trabajo, de las Organizaciones y del Empleo. Reseña elaborad por el Dr. Germán Ramirez Gastón. AL. Pág. 15
V. SECCION ANÁLISIS LEGAL
1. LICENCIA POR PATERNIDAD
La licencia por paternidad recientemente otorgada por 

Ley Nº 29409 puede encontrar sus orígenes en las normas de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y, concretamente, en lo regulado por la Recomendación 165 (23.06.1981) sobre la igualdad de oportunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras con responsabilidades familiares, como señalaremos más adelante. AL. Pág. 17
2.  INICIO O INCREMENTO DE ACTIVIDAD

Contrato sujeto a modalidad
Dentro de la clasificación contemplada en el TUO del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de Productividad  y Competitividad Laboral (LPCL), aplicable a los contratos sujetos a modalidad, encontramos una primera relacionada con los Contratos de Naturaleza Temporal dentro de la cual figura el Contrato por Inicio o Incremento de Actividad objeto del presente análisis. AL. Pág. 21
3.  IMPUESTO  A LA RENTA ASUMIDO POR EL EMPLEADOR

El análisis de un fallo en casación
Dentro del complejo y a veces incomprendido escenario en el que se desarrolla el Derecho Tributario respecto a las vinculaciones cada vez más audaces con el Derecho del Trabajo, encontramos la aplicación y efectos del Art. 47° de la Ley del Impuesto a la Renta, cuyos alcances analizaremos a continuación. AL. Pág. 23
4. CONSTRUCCIÓN CIVIL

Tabla de Jornales vigente desde 01.06.09
Por acta final de negociación colectiva en construcción civil se solucionó el petitorio el 10.08.09 otorgándose para el operario un aumento diario de S/. 2.01, para oficial S/. 1.54 y para el peón S/. 1.37.

Los efectos de los incrementos y otros puntos pactados se reproducen en la siguiente tabla de costos. AL. Pág. 29
5.  SENATI
Presentamos a continuación el análisis de la Contribución al SENATI, obligación legal que determinadas empresas deben cumplir y que en la actualidad asciende a un 0.75 por ciento de las remuneraciones afectas.

Asimismo, desarrollaremos las tres modalidades de aprendizaje aplicable a los estudiantes del SENATI. AL. Pág. 31
VI. CONVENIOS COLECTIVOS
· Banco Continental. AL. Pág. 39

· EDISA SRL y Compañía de Minas BUENAVENTURA S.A.A.  AL. Pág. 39
· GMV S.A. AL. Pág. 40
VII. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Laboral: Los contratos modales de trabajo no pueden sustentarse en motivaciones que no corresponden a la legalidad.  AL. Pág. 42
VIII. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación Del 13 al 25 de setiembre de 2009
1. Aprueban modificación del Plan Operativo Institucional - POI 2009 del MTPE (13.09.09) (402497)

Mediante R.M. Nº 261-2009-TR, de 11.09.09 y publicada el 13.09.09, se aprueba la modificación del Plan Operativo Institucional – POI 2009 del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, conforme a los cuadros resúmenes que como anexos forman parte de la referida resolución ministerial, manteniéndose subsistentes los demás extremos y alcances de dicho documento de gestión.

2. Asignan la función de administración del Registro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa a la Subdirección de Intermediación y Orientación Laboral de la Dirección de Promoción del Empleo de la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional (13.09.09) (402498)

Mediante R.M. Nº 262-2009-TR, de 11.09.09 y publicada el 13.09.09, se asigna a la Sub Dirección de Intermediación y Orientación Laboral de la Dirección de Promoción del Empleo de la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional, la función de administración del Registro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (REMYPE).

Asimismo, se deja sin efecto la R.M. Nº 070-2009-TR del 09.03.09.

3. Incorporan Capítulo VI al Título IV del Compendio de Normas de Superintendencia Reglamentarias del SPP y numerales en anexos del Reglamento de Sanciones (14.09.09) (402548)

Resolución SBS Nº 12862-2009, de 10.09.09, publicada el 14.09.09. Ver anexo de Legislación.

4. Aprueban Directiva “Acciones, Condiciones y Términos para coadyuvar en la implementación del componente de Intermediación Laboral” (15.09.09) (402574)

Mediante R.M. Nº 263-2009-TR, de 14.09.09 y publicada el 15.09.09, se aprueba la Directiva Nº 001-2009/DVMPEMPE/REVALORA PERÚ “Acciones, Condiciones y Términos para coadyuvar en la implementación del Componente de Intermediación Laboral”, la misma que se anexa a la referida resolución.

La Directiva será publicada en el Portal del MTPE, www.mintra.gob.pe, y en el portal del Estado Peruano.

5. Adoptan la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas (CIIU Revisión 4) en la elaboración de las estadísticas oficiales por las instituciones integrantes del Sistema Estadístico Nacional (SEN) (16.09.09) (402637)

Mediante R.J. Nº 256-2009-INEI, de 15.09.09 y publicada el 16.09.09, se adopta la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas (CIIU Revisión 4) en la elaboración de las estadísticas oficiales por las instituciones integrantes del Sistema Estadístico Nacional (SEN), a fin de garantizar la homogeneidad y comparabilidad regional, nacional e internacional de la información que se genere.

Asimismo, se constituirá una Comisión Multisectorial de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas  (CIIU Revisión 4), para su revisión, aprobación  y adopción.

6. Autorizan ejecución de la “Encuesta Económica Anual 2009” (16.09.09) (402638)

Mediante R.J. Nº 257-2009-INEI, de 15.09.09 y publicada el 16.09.09, se autoriza la ejecución de la “Encuesta Económica Anual 2009”, de cobertura nacional, la que estará a cargo de la Dirección Nacional de Censos y Encuestas del Instituto Nacional de Estadística e informática, de los Órganos de Estadística de los Gobiernos Regionales y de las Oficinas Sectoriales de Estadística de los Ministerios, precisados en el Anexo 1 que forma parte de la referida resolución.

La Encuesta en mención se inicia el 15.09.09 y está dirigida a las personas naturales y jurídicas que desarrollaron alguna actividad económica en el año 2008.

Todas las empresas  están en obligación de  responder el Formulario de la Encuesta Económica Anual 2009 según el sector que le corresponda, para lo cual podrán acceder gratuitamente al formulario por medio del correo electrónico, por internet ingresando al Portal web del INEI (www.inei.gob.pe) o de forma directa acercándose al local del INEI.

Las empresas que incumplan con la presentación del formulario serán sancionadas y multadas.

7. Aprueban Índices Unificados de Precios para las Seis Áreas Geográficas correspondientes al mes de agosto de 2009 (17.09.09) (402711)

Mediante R.J. Nº 254-2009-INEI, de 15.09.09 y publicada el 17.09.09, se aprueba los Índices Unificados de Precios (Base: Julio 1992=100,00) para las seis (6) Áreas Geográficas correspondientes al mes de agosto de 2009.

8. Sustituyen el artículo 5º del Título X del Compendio de Normas de Superintendencia Reglamentarias del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones  (18.09.09) (402789)

Mediante Res. SBS Nº 12877-2009, de 10.09.09 y publicada el 18.09.09, se sustituye el artículo 5º, sobre Procedimientos de clasificación, del Título X del Compendio de Normas de Superintendencia Reglamentarias del Sistema Privado de Administración de Fondos de Pensiones, aprobado por Res. SBS Nº 724-2001.

9. Ley que concede el Derecho de Licencia por Paternidad a los trabajadores de la actividad pública y privada (20.09.09) ( 402909)

Por Ley Nº 29409, de 19.09.09, publicada el 20.09.09, se establece el derecho de los trabajadores de la actividad privada y pública, incluidas las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú, en armonía con sus leyes especiales, a una licencia remunerada por paternidad, en caso de alumbramiento de su cónyuge o conviviente, a fin de promover y fortalecer el desarrollo de la familia. Ver anexo de Legislación.

10. Modifican TUPA de la SBS (20.09.09) (402932)

Por Resoluciones SBS Nºs. 12882-2009, 12883-2009, 12884-2009 y 12885-2009 de 10.09.09, publicada el 20.09.09, se modificaron e incorporaron diversos procedimientos administrativos del Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones.

11. Aprueban el Reglamento de la Ley Nº 29360-Ley del Servicio de Defensa Pública (23.09.09) (403046)

Mediante D.S. Nº 013-2009-JUS, de 22.09.09 y publicado el 23.09.09, se aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29360-Ley del Servicio de Defensa Pública, cuyo texto es parte integrante del referido decreto.

El texto completo puede ser descargado de nuestra página web (www.aele.com).

12. Declaran infundada demanda de Inconstitucionalidad interpuesta contra la Ley Nº 28988- Ley que declara a la Educación Básica Regular como Servicio Esencial y la Ley Nº 29062-Ley que modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Magisterial (23.09.09) (403071)

De acuerdo al Pleno Jurisdiccional del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente Nº 00005-2008-PI/TC Lima, sobre el proceso de Inconstitucionalidad interpuesto por Robert Custodio Huaynalaya, en representación de 7335 ciudadanos en contra la Ley Nº 28988 - Ley que declara a la Educación Básica Regular como Servicio Esencial y la Ley Nº 29062 - Ley que modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera Magisterial, el Tribunal Constitucional ha declarado infundada la demanda.

13. Aprueban Directiva Nacional “Procedimiento para el Servicio de Intermediación Laboral Extranjera” (25.09.09) (403218)

Mediante R.M. Nº 283-2009-TR, de 24.09.09 y publicada el 25.09.09, se aprueba la Directiva Nacional Nº 005-2009-MTPE/3/11.2 – “PROCEDIMIENTO PARA EL SERVICIO DE INTERMEDIACIÓN LABORAL EXTRANJERA”, formulada por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional, cuyo contenido y anexos forman parte integrante de la resolución bajo comentario. Ver anexo de legislación.
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